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RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación elec· 

. trica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación, promovido por «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña. S . A.», con domicilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 
número 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas características 
técnicas principales son las siguient es ' 

Origen de la línea: Apoyo 2, línea de Prats de Llusanés a Avia. 
Final de la misma: E. T . «Fuja», 100 KVA. 
Término municipal a que afecta: Olván. 
Tensión de servicio : 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 0',290. 
Conductor : Cobre ; 16 milímetros cua drados de seCCiOno 
Material de apoyos: Madera. 
Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 177'5/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 19'39, ' y Reglamento de Lín.eas Eléctricas de ~l~a 
Tensión de 23 de febrero de 1949 modificado por Orden mmls
terial de 4 de enero de 1965. ha resuelto : 

'Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposiCión de 
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 27 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-6.645-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación elec
trica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarias en el e,xpeuiente in
coado en esta Delegación, promovido por «Fuerzas Eléctricas de 
Catalufia, S . A.», con domicilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 
número 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas características 
técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 55, linea a E. T . «Caserras». 
Final de la misma: E. T. «Can Marsal», 51} KVA. 
Término municipal a que afecta: Caserras. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 1,766. 
Conductor: Aluminio-acero; 27,87 milímetros cuadrados de 

sección. 
Material de apoyos: Madera: 
Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 19'39, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposiCión de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10 / 1966. aprobado por 
Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona. 27 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-6.646-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pÚblica en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente m
coado en esta DelegaCión, promOVido por «Fuerzas Eléctricas 
de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de Cata
lufia, 2, en solicitud de autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas características 
técnicas principales son las siguientes : 

Origen de la linea : Apoyo 17, línea La Valldau-Montmajor. 
Final de la misma: Apoyo final de la línea de alimenta

ción S. E. Molí CastelL 
Termino municipal a que afecta. Aviá. 

Tensión de servicio : 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,400. 
Conductor : Aluminio-acero, 54,59 milímetros cuadrados de 

sección . 
Material de apoyos. Madera. 
Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los 

Decret os 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966 
de 18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, ha resuelto' 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
Lltilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona. 27 de 'm ayo de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen .-6.649-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación, promovido por «Fuerzas Eléctricas 
de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de Cata
luña, 2, en solicitud de autorización ' para la instalación y de
claración de utilidad pÚblica a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas caracter1sticaa 
técnicas prinCipales son las siguientes: 

Origen de la Imea : Apoyo 14. línea antigua a E. T. «Manen}). 
Final de la misma: Nueva E. T. «Manen», 500 KVA. 
Termino municipal a que afecta: Puigreig. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 0,172. 
Conductor : Cobre, 16 milímet ros cuadrados de sección. 
Material de apoyos : Madera. 
Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los 

Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966 
de 18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 27 de mayo de 1968.-E'l Ingeniero Jefe, V. ~ 
Buen.-6.647-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación, promovido por «Fuerzas Eléctricas 
de Cataluña, S. A», con domicil;o en Barcelona, plaza de Cat&
luña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas caracteristicas 
t écnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 79, línea La Valldán-Montmajor. 
Final de la misma: E. T. «Lluert», 50 KVA. 
Termino municipal a que afecta, Aviá. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,068. 
Conductor : Cobre, 16 milímetros cuadrados de sección, 
Material de apoyos : Madera. 
Esta Delegación. en cumplimiento de lo dispuesto en los 

Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966 
de 18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobadO 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 27 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-6.648-C. 


